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ACUERDO No. l 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Preefidente de 1.a República. 

eri uso de las facultades que le confiere· el Art. 162 de 
la Constitución, ACUERDA• nombrar, a partir.del lo. de esta fecha, 
Ministros, Viceministros dé Estado y Sec!retarios de la Presidenci.a 
de la República a las personas siguientes1 

Ministro de la Presidencia: Dr. Enrique BQrgo Bustamante 

Ministro de Relaciones Exterioresi Dr. Osear Alfredo Santamaria 

Ministro de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo 

'Económico y Social: 

Ministro dél Interior y de 
Seguridad Pública: 

Ministro de Justicia1 

Ministro de Haciendá 

Ministro de :l!:conomía, 

Minist;ra de Educación' 

· • l'lirdstro de la Defensa Nacional, 

Ki9istro ·ae Trabajo y Previsión 
Social~ 

Ministro de Agricultura y 
Ganaderia::: 

Riniltro de Salud Pfiblica y 
lsistencia Social• 

· Ing.. Ramón Er•misto González 
Giner 

Sr. Luis Roberto· Angulo Samayoa 

Dr. Rubén Antonio Mejia Peha 
' 

Lic. Ricardo Francisco Javier 
Montenegro Palomo 

Ing ~ J~u.is Enrique C6rdova 
Macias 

Lic. Cecilia·Gallardo de Cano 

Gral;· Humberto e orado I'i.gueroa 

Dr. Juan Bifontes 

l1·ic. Carlos An.tonio Me j ia. 
A.lferez 

D:c ~ Eduardo Rafe~el Interia110 
Ma.rti.nez 



Ministro de Obras Públicas, 
Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Viceministro de la Presidencia~ 

Viceministro de Relaciones 
J!::;(tériores 

Viceministra de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo 
Económico y Social, 

Viceministro del Interior. 

Viceministro de Seguridad 
Pública. 

Viceministro de Justicia1 

Vicemini~tro de Hacienda: 

VÍceministro de Bconomla1 

Viceministra de Educación: 

Viceministro de la Defensa 
Nacional, 

Viceministro de Trabajo y 
Previsión Socialo 

Viceministro de Agricultura y 
Ganadería, 

Viceministra de Salud Pública 
y Asistencia Social: 

Viceministro de Obras Pública. 

Viceministro de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Viceministro de Transporte: 

Ing. Jorge Alberto Sansivirini 
Magaña 

T..1ic. Rafael 
Gómez 

Antonio Castro 

Lic. \lictor 
Pizzati 

Manuel Lagos 

Lic. Maria Teresa Orellana de 
Rendón 

Lic. Mario Acosta Oertel 

Sr, Hugo César Barrera Guerrero 

Dr. Raúl Somoza Alfaro 

~ic. Juan Pablo C6rdova Hinds 

Lic. René Antonio León 
Rodríguez 

Lic. Abigail Castro de Pérez 

Cnel. José Alexander Méndez 
Hernández 

Dr. Daniel Eloy Gómez 

Ing. Jase 
Escobar 

Ernesto Jaimes 

Dra. Ana María Alfaro de Gamero 

Arq. Roberto Bará Osegueda 

Arg. Roberto Paredes Martell 

Arq. Rafael Angel Alfaro Pineda 



Secretario Particular de la 
Presidencia de la Repüblica: 

Secretario Privado de lo. 
Presidencia de la República~ 

Secretarió Nacional de 
Comunicaciones: 

Secretaria Nacional de la 
J?amilia1 

Secretaria de Reconstrucción 
Nacional, 

Lic. Federico Guillermo Avila 
Quehl 

Lic. Angel Benjamín Cestoni 

Lic. Francisco Flores 

tic, Elizabeth 
Calderón Sol 

de Aguirre 

Lic. Norma Rodrfguez de Dowe 

Las persona.s no1n.bradas tomE:1.rán posesión de st1s 
respectivos cargos, previo juramento constitucional ante el 
suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL1 San Salvador, a uno de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 
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ACUERrx) No. 598. 

ARMANOO CAIDER(N SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad 
con · lo dispuesto en los artículos 46 y 53-E del Reglamento 
Interno del Organo Ejecutivo, ACUERDA: nombrar, a partir de 
e8ta fecha, Secretario Particular de la Presidencia de la 
RepÚblica, al licenciado Eduardo. 'Ibrres Cisneros. 

El licenciado Torres Cisneros, antes de tornar pose
sión de su cargo, rendirá la protesta constitucional ante el 
suscrito Presidente de la RepÚblica. 

DAOO EN CASA PRESIIJ.ENCIAL: san salvador, a los 
dos días del mes de septi de. mil novecientos noventa y seis. 

1 ., 



. ~· 

,l\ClJERIX) No. 597. -

1IRMllNDO CAL1)ERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica., 

.en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del Reglamento Interno 
del Organo Ejecutivo, AClJERDA: nombrar, a partir de esta fecha, 
Secretario de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la 
RepÚblica, al licenciado Federico Guillermo Avila Quehl. 

El licenciado Avila Quehl, antes de.tomar posesión 
de su cargo, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la RepÚblica. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
dos días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis. 

$ ~ ~ror5 
FNRrQJE OOROO IUSTAMANTE, 

~ tJll.V~ Ministro de la Presidencia. 



P,cUERDO No. 336.-

a partir de 
Presidencia de 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
esta fecha, Secretario de Comunicaciones de la 
la República, al Licenciado Eduardo Torres Cisneros. 

El Lic. Torres Cisneros, antes de tomar posesión de 
su cargo, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República. 

veintiocho 

R BEN ANTONIO EjIA PEÑA, 
Minist o de Justicia, Encargado del 

Despacho del Ministerio ~e la Presidencia 

a los 
siete. 
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No. 508.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA! nombrar a 
partir de esta fecha, Secretario de Comunicaciones de la 
Presidencia de la República, al señor ANTOLIN DE J. CASTILLO. 

Íí; '• El señor Castillo, antes de tomar poses ion de su cargo, 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de 
de la República. 

días del 

a. 

IQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 134.-Y 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con el Decreto Ejecutivo No. 25, de 19 de julio recién pasado, 
por medio del ·cual se crea la Secretaría .de Informaci6n de la 
Presidencia de la República y se deroga él Decreto Ejecutivo 
No. 9, fechado el 30 de agosto de 1989, mediante el cual se 
cre6 la Secretaría Nacional de Comunicaciones, ACUERDA: nombrar 
a partir del 15 de agosto actual, Secretario de Informaci6n 
de la Presidenéia de la República, al Lic. José Roberto Francisco 
Imendia, 

El Lic. Imendia, antes de asumir sus funciones rendirá 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce 
días del mes de agosto de mil novecientos nove~ta y cuatro, 
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ACUERDO No. 692.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Secretario de Reconstrucción Nacional, al 
Ingeniero Wilfredo Hosales Escobar, quien deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de tomar posesión de su cargo, 

cuatro EN CASA PRESIDENCIAL: 
de noviembre de mil 

San Salvador, a los 
,,_,....~ntos noventa y seis. 


